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Examinado el expediente y las pruebas documentales aportadas con 

la demanda, el Despacho concluye que no hay lugar a librar orden de 

apremio conforme lo peticiona el extremo ejecutante, al no concurrir 

los requisitos del título conforme lo dispone el artículo 422 del C.G.P. 

 

En efecto, de acuerdo con la norma en cita “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él (…)”, sin embargo, en el asunto 

que ocupa la atención del Despacho se evidencia que la obligación 

que pretende ejecutarse por concepto de rentabilidad y retorno del 

aporte, carece del requisito de exigibilidad, como quiera que, si bien, 

en la cláusula cuarta del “otro si” aportado como título ejecutivo, se 

indica una fecha cierta en la que habría de realizarse el pago de las 

sumas prendidas, posteriormente, en la cláusula quinta, se dispuso 

que “las condiciones para el retorno del aporte y las utilidades que se 

generen serán establecidas en la “CARTA DE INSTRUCCIONES”, la 

cual se suscribirá posterior al presente Otrosi en un término menor a 

dos meses calendario”. 

 

 
1 Estado electrónico del 10 de mayo de 2022 



Asi las cosas, resulta dable colegir que el pago de las prenotadas 

sumas se encuentra sujeto a la suscripción y términos de la carta de 

instrucciones de que trata la cláusula antes referida, la cual no obra 

en el plenario, así como tampoco se hace referencia al mismo en 

escrito de demanda, por manera que en tales términos deviene 

inviable librar la orden de pago aquí deprecada. 

 

Así las cosas, al no concurrir los requisitos de ley para librar 

mandamiento de pago, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las 

consideraciones antes señaladas. 

 

2.- Ordenar que por secretaría se devuelvan los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y dejándose las constancias en 

el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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